
 
 
 

 
 

 

ADENDA No.1 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PARTICIPACIÓN: INTERNATIONAL MEDICAL EXPO 2025 GUADALAJARA – 

MÉXICO 

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES Y/O EMPRESAS 

BAJO EL ROL DE EXPOSITORES 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI REALIZA LA SIGUIENTE ADENDA: 

Mediante la presente adenda, se modifican parcialmente los Términos de Referencia 

generados por parte de la Cámara de Comercio de Cali el 3 de marzo de 2025, cuyo objeto 

es la selección de hasta cinco (5) clínicas, hospitales y empresas de la industria de TI con 

desarrollos tecnológicos para la industria de la salud de Cali y el Valle del Cauca, para 

participar como expositoras en el evento: “International Medical Expo 2025” que se llevará 

a cabo en Guadalajara, México, del 7 al 9 de mayo de 2025.Lo anterior en atención a la 

necesidad de ampliar el tiempo de convocatoria de empresas. 

El numeral que se modifica con la presente adenda es el 3.3 “Cronograma de la 

convocatoria”, para ajustar lo concerniente a las fechas estipuladas para:                            1) 

Plazo para diligenciar el formulario y envío de documentación, 2) Plazo para formular 

inquietudes y 3) Plazo para ajustar o aclarar documentación.  

1. En ese sentido, el numeral 3.3. quedará de la siguiente forma: 

“ (…)3.3. Cronograma de la convocatoria 

El desarrollo de esta convocatoria tendrá lugar de conformidad con el siguiente cronograma, 

el cual podrá ser modificado, suspendido o cancelado por la Cámara de Comercio de Cali 

sin restricción, mediante adenda a los presentes términos de referencia, que será enviada 

a través de correo electrónico. 

ACTIVIDADES FECHAS 

Plazo para diligenciar el formulario y envío de 
documentación 
 

Desde el 3 al 14 de marzo de 
2025 

 

Plazo para formular inquietudes 
 

Hasta el 14 de marzo de 2025 
 

Plazo para ajustar o aclarar documentación 
 

Hasta el 17 de marzo de 2025 
 

Selección de beneficiarios Del 18 al 20 de marzo de 2025 
 

Inicio de las actividades del programa A partir del 7 de abril de 2025 
 

Las demás estipulaciones de la convocatoria no modificadas con la presente adenda, 

conservan plena vigencia y se mantienen igual. 

 

Dado en Cali, a los dos (11) días del mes de marzo de 2025. 


